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S U M A R I O

FOMENTO T  OBBA8 PUBLICAS—Se deatl- 
na el valor de la contribución de caminos 
del departamento de Ocotepeque correspon
diente a) año en curso para la reparación y 
reconstrucción de unas carreteras—Se refor
ma un acuerdo— Se manda pagar la suma de 
$ 107.62—Se manda pagar ia suma de 9 51.50 
—Se manda pagar la suma de 9 9.00— Se nom
bra Inspector encargado de la Policía de la 
Carretera del Sur á don Marcelino Hernán
dez—Se aprueba una contrata—Se declara 
insubsistente un acuerdo—Se autoriza la 
erogación de 9 50.00—Se manda pagar la su
ma de 9 26.00—Se rectifica un acuerdo—Se 
deniega una solicitud—Se autoriza la ero
gación de 9 46.00—Se autoriza la erogación 
de 9 25.00— Se autoriza la erogación de 9 25.00 
—Se autoriza la erogación de 9 554.77- Se 
concede la libre introducción de una maqui
naria y unos materiales—Se autoriza la ero
gación de 9 50.00-Se dispensa el paga de 
unos derechos de introducción—Se deniega 
una solicitud—Se ratifica un acuerdo—Se 
autoriza la erogación de 9 40.00—Se manda 
pagar la suma de 9 98.17—Se aprueba una 
contrata—Se autoriza la erogación de 9 311.00 
—Se autoriza la erogación de 9 40.00—Se 
nombra 1 nspector-Rec onstructor de Telé
grafos délos departamentos de Toro y (Man
cho á don Juan J. Fernández -Se nombra 
un Administrador de Correos—Se autoriza 
la erogación de 913.50.

AVISOS.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se destina el valor de la contribución de cami
nos del departamento de Ocotepeque co
rrespondiente al año en curso para la repa
ración y reconstrucción de unas carreteras.

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911.
Considerando: que es de gran utilidad 

para la sección occidental de la Repú
blica, la obra que se propone realizar la 
Municipalidad de Ocotepeque. reparan
do y reconstruyendo las carreteras que 
parten de dicha dudad y que unen 
aquella región con las Repúblicas de 
Guatemala y El Salvador.

Considerando: que arregladas tales 
vías de comunicación se facilitará el in
tercambio de ios productos de las tres 
Repúblicas, lo cual redundará en bene
ficio del Comercio y de la Agricultura 
de las mismas; por tanto, el Presidente 
de la República

ACUERDA:
Destinar para el fin expresado el va 

lor de la contribución de caminos del 
departamento deJOcotepeque, correspon 
diente al afio en curso;"debiendo entre
garse dicha cantidad al Alcalde Munici
pal de la cabecera, para que la in v ierta  
oonforme á las instrucciones que le co- 
manique el sefior Gobernador Político 
de aquel departamento, á quien se en
carga la vigilancia de dichos trabajos.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Manuel S. López.

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:

Reformar el acuerdo emitido el 22 de 
septiembre último, en el sentido de que 
en v<?z de setenta pesos sean ciento trein
ta pesos los que deberá pagar el Admi* 
nistmdor de la Aduana de Roatán al 
Administrador de Correos del mismo 
puerto, para el pago de loe correos que 
conducen la correspondencia de Roatán 
á La Ceiba, Trujillo, Utila y Guanaja, á 
contar del 1" de agosto próximo pasado, 
quedando en lo demás subsistente el 
acuerdo relacionado.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Man uel S. Lopes•

Se manda pagar la suma de 9107.82

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1911. 
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Gracias se pague al 
Gobernador Político del mismo la suma 
de 107.62) ciento siete pesos sesenta y 
dos centavos, valor del flete de siete car
gas de materiales telegráficos que se 
trasladaron de San Pedro Sala á la ciu
dad de Gracias; y que el gasto se impu

te á la Partida 8*, Sección Gastos Diver
sos, Capítulo III, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho Je Fomento, por la ley,
Manuel 8 . López.

Se manda pagar la suma de 9 51.50

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1911». 
El Presidente

a c u e r d a :

10—Que por la Caja Nacional se pa- 
que á don Mariano C. Lagos la suma de 
($ 51.50) cincuenta y un pesos cincuenta 
centavos, valor del flete de doce cargas 
de pólvora de dinamita, de San Juancito 
¿ esta ciudad, inclusive el precio de una 
docena de lazos, y cuya pólvora servirá 
para los trabajos de las carreteras; y

2 9 -Que la erogación se impute á la 
Partida 4*. Sección Gastos Diversos, 
Capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, por la ley,

Manuel S. López..

Se manda pagar la suma de 9 9.0Q

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administación de Rentas de 

Choluteca se pague al telegrafista prin
cipal de la misma ciudad la sama de 
($ 9.00) nueve pesos, para el pago de 
tres postes que se necesitan para las lí
neas telegráficas de dicha población; y 
que el gasto se impute á la Partida 8*, 
Sección Gastos Diversos, Capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral vigente.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
M anad 8 . López .
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462 REPUBLICA DE HONDURAS

8e nombra Inspector encargado de la Policía
de la Carretera del Sur ¿ don Marcelino
Hernández.

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1911. 
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Inspector encargado de le 

Policía de la Carretera del Sur á don 
Marcelino Hernández, en sustitución de 
don Ricardo Lozano. El señor Hernán
dez devengará el sueldo de ($ 60.00) se
senta pesos mensuales, que le será pa
gado po" la Tesorería General de Cami
nos . —Com u n íq u ese.

B e r t r a n d .
El irio d ’ Estado en el Despa

cho df Fomente, por la ley,
Manuel S. López.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1911. 
E l Presidente

ACUERDA:
Aprobar en todas sus partes la contra

ta  que dice:—«1?—Ramón Alcerro C., 
Oficial Mayor del Ministerio de Fomen
to, Obras Públicas y Agricultura, en re 
presentación del Gobierno de la Repú
blica de Honduras, que en adelante se 
llamará el Gobierno, por una parte, y 
Emilio Mazier, como apoderado de los 
señorea Samuel Zemurray y Asbbel Hub- 
bard, mayores de edad, casados, empre
sarios y vecinos el primero de Nueva 
Orleans y el segundo de Mobil», Estados 
Unidos de América, cesionarios ambos 
de la Cuyamel Company en los derechos 
que ésta adquirió del señor William F. 
Streích, derivados de ía contrata cele
brada con el Poder Ejecutivo, aprobada 
por el decreto número 84 del Congreso 
Nacional, de 4 de marzo de 1902, y re
formada por el decreto número 16 del 
mismo Cuerpo, de 29 de enero de 1903, 
que en adelante se llamarán los Conce
sionarios, por otra, han convenido en 
celebrar y en efecto celebran la cotrata 
siguiente:

1° El Gobierno da en arrendamiento 
Á los señores Samuel Zemurray y Ashbel 
fíubbard veinte mil hectáreas de terre
nos nacionales libres, que ellos escoge
rán en los comprendidos entre el lote de 
3.436 hectáreas y 78 áreas que ya poseen 
cerca del río Cuyamel, cuya medida prac
ticó el Ingeniero don Desiderio Guzmán 
y fué aprobada por acuerdo de 10 de oc
tubre de 1905, por el Este, y la frontera 
de Guatemala, por e! Oeste; y á ambos ó 
en siquiera de los lados del camino real 
qne conduce de Cuyamel á la referida 
frontera de Guatemala. Dentro de dos 
meses, contados desde la fecha en que el 
Congreso Nacional apruebe la presente 
contrata, los Concesionarios propondrán 
al Gobierno uno ó más agrimensores, á 
fin de que éste los nombre para que, á 

vcosta de aquéllos y dentro de un año, á

partir de la fecha de su nombramiento, 
midan ios terrenos que dichos Concesio
narios escojan. Una vez aprobada la 
medida por el Gobierno, los Concesión a 
ríos, en cuanto á los terrenos en ella com 
prendidos, gozarán de todos los derechos 
y estarán sujetos á todas las obligaciones 
consignadas en los dos decretos arriba 
citados, con la diferencia de que los pla
zos fijados en los artículos l9. 2P, refor
mados, y 39 de dichos decretos, se con
tarán desde la f^cha de la aprobación de 
la medida de los nuevos terrenos; y el 
establecido en el artículo 49, desde la fe
cha del decreto del Congreso Nacional 
en que se apruebe esta contrata.

29 El señor Mazier, á nombre de los 
Concesionarios, acepta el arrendamiento 
en los términos expuestos.

39 Esta contrata se someterá al cono
cimiento del Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones, para los efectos le
gales.

En fe de lo cual firman la presente en 
Tegucigalpa á los cuatro días del mes 
de octubre de mil novecientos once. —R. 
Alcerro C.—Emilio Mazier;» y

29 - Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones, para los fines de ley. -  
Comuniqúese.

BERTRAN»,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. Zopes.

Se declara insubsistente un acuerdo

Tegucigalpa, 5 de octubre de 1911.
Con vista de la liquidación practicada 

últimamente de las cuentas de cambio de 
gir^s y servicio de paquetes postales en 
tre  esta República y la de Francia, el 
Presidente

ACUERDA:

19—Declarar insubsistente el acuerdo 
emitido el 10 de agosto de 1910, en vir
tud de que hasta hoy no ha podido cum
plirse.

29—Autorizar la erogación de ciento 
nueve francos treinta y un céntimos, sal
do á favor de la Administración de Co
rreos de Francia, compensados los sal
dos á cargo y á favor de la Dirección de 
Correos de Honduras, por el cambio de 
giros postales y por el servicio de pa
quetes postales; y

39—Que dicha suma sea situada, por 
m^dio de la Dirección General de Co
rreos, con la intervención de la oficina 
fiscal, casa comercial ó bancaria que el 
Ministerio de Hacienda tenga á bien dis
poner, lo más pronto posible, á la orden 
del “ Sous Secretaire d’ E tát de Postes 
et des Télégraphes du France,” París; y 
que esta erogación se impute á la Parti
da sección Gastos Diversos, Capítu

lo VII, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General vigente.-—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, por la ley,
Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de • 50.00

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1911. 
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 50.00) cincuenta pesos, que por la Ad
ministración de Rentas del departamen
to de 01 ancho se pagará á las señoritas 
Elena, Carlota y María Soto, de San 
Francisco de la Paz, para lutos, en vir
tud de ser hermanas del señor Pío Soto, 
muerto al servicio de la nación, des
empeñando las funciones de Inspector 
Reconstractor de Telégrafos; y que 
esta erogación se tome del fondo de 
multas, de conformidad con el artículo 
60 del Reglamento de Telégrafos vigen
te.—Comuniqúese,

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de ♦ 26.00

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Olancho se pague 
al telegrafista N. Bonilla, de San Fran
cisco de la Paz, la suma de ($ 26.00) 
veintiséis pesos, valor que invirtió en 
los funerales del Inspector Reconstruc
tor de Telégrafos, don Pío Soto, muerto 
al servicio de la Nación; y que este gas
to se tome del fondo de multas, de con
formidad con el artículo 60 del Regla
mento de Telégrafos vigente.—Comu
niqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel S. López.

Se rectifica un acuerdo

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Rectificar el acuerdo emitido con fe

cha de ayer, por el cual se manda pagar 
la suma de ($ 50.00) cincuenta pesos á 
las señoritas Elena, Carlota y María So
to, en el sentido de que dicha suma sea 
pagada por la Administración de Rentas 
de este departamento, en vez de ser por 
la del de Olancho, en virtud de residir las 
indicadas señoritas en la ciudad de Ce
dros. —Com uníqu es e.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel S- López.
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CENTRO AMERICA m
Se deniega una solicitud

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1911.
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo el dos del presente mes por 
don Francisco Lagos, mayor de edad, 
soltero, de este vecindario, en que expo
ne: que el tres de septiembre próximo 
pasado celebró con la Dirección Gene
ral de Correos, en representación de don 
Gustavo Marín, una contrata para el 
transporte de la correspondencia entre 
Comayagua y La Pimienta, por la suma 
mensual de ciento ochenta pe-*os: que 
hace quince días principió su represen
tado á hacer el transporte de dicha co
rrespondencia, sin que á la fecha haya 
la  menor queja en el servicio; pero que 
con la retribución antes dicha no se cu
bre el importe de un viaje entre aquellas 
oficinas, lo cual es sumamente gravoso 
para Jos intereses de su representado; y 
que, en tal concepto, pide, en nombre del 
sefior Marín, se aumente la dotación 
mensual ¿ quinientos pesos, siendo que 
dicha contrata fué servida anteriormen
te por la suma de setecientos pesos.

Oído el informe del sefior Director Ge
neral de Correos, quien manifiesta: que 
la base fijada para la contrata de Coma 
yagua á La Pimienta fué de cuatrocien
tos pesos; pero que como hubo varios 
postores, la bajaron á ciento ochenta 
pesos, cantidad que, á su juicio, es insu
ficiente para servir dicha línea, y que 
asi se lo manifestó á los interesados, en 
el momento del remate.

Considerando: que al aceptar el repre
sentante del sefior Marín los ciento 
ochenta pesos mensuales en pago del 
transporte de la correspondencia entre 
los puntos citados, lo hizo con conoci
miento de la base fijada por el Director 
General del Ramo, y es de presumirse 
igualmente que hizo los cálculos necesa
rios para el negocio de que se trata.

Considerando: que en caso de resolver 
de conformidad la solicitud en referen
cia, se sentaría un precedente al cual se 
acogerían los demás contratistas que se 
encuentran en igualdad de circunstan- 
tancias; por tanto, el Presidente de la 
República

ACUERDA:
Denegar la solicitud de que se ha he

cho referencia. —Comu níquese.
B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Manud 8. López.

Se autoriza la erogación de i  45.00

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1911. 
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de cuarenticin- 

co pesos que por la Caja Nacional se par

gará á don Mariano Mercadal ó á su re
presentante legal, don Ildefonso Lar >, 
por el medio sueldo á que ti^ne derecho 
por la rendición de lab cuenta*, que lle
vó como Administrador de Correos de 
La Ceiba, durante los meses de junio y 
julio del afio económico próximo an
terior, y conforme al fallo de solvencia 
dictado por la Dirección General del Ra
mo, con fecha 5 del mes en curso; de
biendo imputarse la erogación á la Par
tida 39, Sección Gastos Diversos, Capí 
lulo II, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General. -  Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel S. Lopes.

Se autoriza la erogación de 9 25.00

TegucigAlpa, 10 de octubre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de veiuticirco 

pesos que por la Caja Nacional se paga
rá á don Francisco Medina ó su repre
sentante legal, don Ildefonso Lara, por 
el medio sueldo á que tiene derecho por 
la rendición de cuentas que llevó como 
Administrador de Correos de Yoro, du
rante el afio económico recién pasado y 
conforme al fallo de solvencia dictado 
por la Dirección General del Ramo, con 
fecha 3 del corriente; debiendo imputar
se la erogación á la Partida 3*, Sección 
Gastos Diversos, Capítulo II, Ramo de 
Fomento del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley ,
Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de 9 25.00

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de($ 25.00) vein

ticinco pesos que por la Caja Nacional se 
pagarán á don Gonzalo González ó á su re
presentante legal, don Ildefonso Lara, 
por el medio sueldo ¿ que tiene derecho 
por la rendición de las cuentas que llevó 
como Administrador de Correos de La 
Paz, durante los meses de mayo, junio y 
julio del afio económico próximo pasado, 
y conforme al fallo de solvencia dictado 
por la Dirección General del Ramo, 
con fecha 7 del corriente; debiendo im
putarse la erogación á la Partida 3*, 
Sección Gastos Diversos, Capítulo II, 
Ramo de Fomento del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel S» Lópee.

Se autoriza la erogación de 1 554.77

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1011.
El Presida te

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de la suma 

de quinientos cincuenta y cuatro pesos 
setenta y siete centavos ($ 554.77) oro 
americano, valor que se adeuda al Gobier
no de El Salvador, por servicio cablegrá- 
fico durante el mes de septiembre del 
afio en curso; y

29—Que dicha suma sea situada á la  
orden del sefior Director General de Te
légrafos de San Salvador, lo más breve
mente posible, por medio de la oficinA 
fiscal, casa comercial ó bancaria que el 
Ministerio de Hacienda disponga; impu
tándose el gasto á la Partida única, Ca
pítulo VIII, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General vigente, — Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Manuel S. López.

Se concede la libre introducción de una maqui
naria y unos materiales

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1911.
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo el 26 de septiembre del co
rriente afio, por el sefior Pío Cantó Se- 
pulcre, mayor de edad, de nacionalidad 
espafiola, casado y vecino de San Pedro* 
Sula, en la cual pide que se le concedan 
varias franquicias para el establecimien
to de una fábrica de jabón y velas en la 
indicada ciudad de San Pedro Sula.

Visto también el informe del Gober
nador Político del departamento de Cor
tés, en el cual manifiesta: que cree be
neficioso para aquel departamento y 
aun para los departamentos limítrofes^ 
el establecimiento de la íábrica de jabón 
y velas que pretende fundar el peticio
nario: que la fábrica «La Estrella del 
Norte» de los señores Flores Melgares 
ya no funciona; y que en aquel litoral 
no hay otra fábrica de tal naturaleza.

Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda, favorable al peticionario.

Considerando: que es beneficioso para 
el departamento de Cortés, el estableci
miento de la fábrica de jabón y  velas 
que se propone fundar el sefior Pío Can
tó Sepulcre, puesto que los artículos 
que dicha fábrica elabore, entrarán en 
competencia con los que se importen del 
extranjero; por tanto, el Presidente

ACUERDA:
19—Conceder á don Pí^ Cantó Sepul

cre, por el término de t inco afioa, el de
recho de introducir, libre de impuestos 
fiscales y municipales, establecidos ó que 
en adelante se establezcan, la maquina
ria y materiales indispensables para el
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establecimiento y sostenimiento de la 
fábrica de jabón y reías de que se ba 
hecho mención, debiendo entenderse que 
la franquicia respecto á la maquinaria 
será por ud& sola vez; y la de loa mate
riales se concederá únicamente por aque 
líos que no se encuentran en el país-

29—Para el efecto de estas franqui
cias, el concesionario deberá presentar 
al Ministerio de Hacienda las facturas 
de los objetos que trata de introducir, 
quien con vista de ellas dará la orden 
respectiva.

39—En ningún caso el concesionario 
podrá destinar los artículos que impor
te en virtud de esta concesión á otros 
fines que no sean para los cuales se le 
permita la introducción.

49—El concesión»rio Cantó Sepulcro 
queda obligado á dar mensualmente al 
Hospital de San Pedro Sula una arroba 
de jabón y otra de velas; y una arroba 
de jabón para Ja guarnición de San Pe
dro Sula; y

59—Que de este acuerdo se dé cuenta 
al Congreso Nacional en sus próximas 
sesiones, para los efectos de ley.^Co- 
muníquese.

B ertra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de % 50.00

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de la suma 

de cincuenta pesos ($ 5000), valor que 
se adeuda al Gobierno de El Salvador 
por la trasmisión de noticias cablegrári
cas durante el mes de septiembre úl
timo; y

29—Que dicha suma sea situada á la 
mayor brevedad posible, por medio de 
la oficina fiscal ó casa comercial ó ban 
caria que el Ministerio de Hacienda dis
ponga, á la orden del señor Director Ge* 
neral de Telégrafos de San Salvador; y 
que el gasto se impute á la Partida úni
ca, Capítulo' VIII, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto Genera!. — Comuni
qúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Manuel S. López.

J3e dispensa el pago de unos derechos de intro
ducción

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1912.
Vistos,
Resulta: que el 23 de junio de 1909 se 

presentó al Ministerio de Hacienda don 
Adrián Guzmán, mayor do edad, comer
ciante y  vecino de Saja. Beáro S<4a, p .

diendo que los materiales que conforme 
á la concesión que se le había otorgado el 
3 de marzo del mismo año, introduciría, 
libre de derechos, se le registraran en 
la Aduana de Puerto Cortés en el acto 
de desembarcarlos, sin que permanecíe- 
ran en la Aduana y antes de recibir Jas 
facturas.

Resulta: que el mismo señor Guzmán, 
en solicitud de 18 de enero de 1910, pidió 
que se le dispensara el pago de unos de 
rechos, en virtud de que el aforo que se 
hizo en la Aduana de Puerto Cortés fué 
excesivo, debido á que no se hizo con
forme á la Tarifa vigente, para lo cual 
acompañó la póliza de internación; y 
que, en consecuencia, se le permitiera la 
introducción, libre de derechos fiscales, 
de los materiales y muebles contenidos 
en dos notas de pedido que acompañó. 
Esta solicitud y i a precedente pasaron 
al Ministerio de Fomento y Obras Pú
blicas, por auto de 14 de abril de 1910-

Resuba: que por auto de 9 de junio del 
mismo año, se mandaron remitir origi
nales las diligencias al señor Ministro 
de Hacienda, para que indicaba el valor 
á que ascenderían los derechos de Adua
na de los objetos enumerados en las dos 
notas de pedido antes relacionadas

Resulta: que el señor Gobernador Po
lítico de Cortés, á petición del solicitan
te, emitió u't informe con relación á este 
asunto, en el cual hace constar: que el 
señor Adrián Guzmán ha construido en 
San Pedro Sula un edificio muy elegan
te, espacioso y cómodo, que por su for
ma de construcción asegura posible la 
inversión de los material as anotados (los 
mismos de la póliza de internación pre
sentada el 18 de enero de 1910), en la 
hechura del citado edificio.

Resulta: que con fecha 31 de julio del 
corriente año, el mismo señor Adrián 
Guzmán se presentó, pidiendo que se le 
permita introducir materialesy muebles 
que le faltan para terminar el hotel que 
ya tiene establecido, y para lo cual se le 
otorgó la concesión á que se ha hecho 
referencia, hasta completar los derechos 
de importación que se le han dispensa
do; y  además, que se le cancele la hipo
teca que constituyó, en virtud de que la 
parte construida y puesta al servicio pú 
blico del edificio ya relacionado, es sufi
ciente garantía de que continuará cum
pliendo con lo dispuesto en el acuerdo 
de cot cesión.

Resulta: que por auto de la Secretaría 
de Fomento, de 15 de agosto último, se 
remitieron originales estas diligencias al 
Tribunal Superior de Cuentas, para que 
informara respecto de la cantidad á que 
ascienden los derechos que ha dejado de 
percibir la Hacienda Pública, en virtud 
de la concesión otorgada al señor Adrián 
Guzmán, en Decreto Legislativo número 
9a, de 18 de mar$q de. 191% ,y sobre loa

demás conceptos que se relacionan con 
la Aduana de Puerto Cortés,

Resulta: que el Contador Mayor del 
Tribunal citado, por acuerdo del mismo, 
emitió el informe el 22 de septiembre 
próximo pasado, en el sentido de que por 
lo introducido por el peticionario, ba de
jado de pagar derechos por valor d e .. . .  
$ 2.642.42; y que conforme al Decreto 
referido, el señor Guzmán tiene derecho 
á que se le dispense el pago del impues
to por los materiales y muebles que in
troduzca para su hotel, basta por la suma 
de ($ 3.357.58) tres mil trescientos cin
cuenta y siete pesos cincuenta y ocho 
centavos.

Resulta: que conferido traslado al Fis
cal General de Hacienda, éste, al devol
verlo, emitió dictamen favorable á la so
licitud.

Considerando: que del informe del Tri
bunal Superior de Cuentas, aparece que 
hecho correctamente el aforo de los ma
teriales introducidos por el peticionario 
Guzmán, aun tiene derecho á que se le 
permita introducir materiales y muebles, 
libre de derechos, hasta que éstos sumen 
la cantidad de ($ 3.357.58) tres mil tre
cientos cincuenta y siete pesos cincuenta 
y ocho centavos.

Considerando: qne si bien es cierto que 
la parte construida del edificio en refe
rencia es amplia, elegante y cómoda, 
según el informe suministrado por el 
Gobernador Político del departamento 
de Cortés, aun no está terminado, por lo 
cual no es procedente levantar la garan
tía hipotecaria prestada por el señor 
Guzmán; por tanto, el Presidente de la 
República

a c u e r d a :

19—Dispensar á don Adrián Guzmán, 
de las generales indicadas, el pago de 
derechos de introducción, hasta por la 
suma de tres mil trescientos cincuenta 
y siete pesos cincuenta y ocho centavos 
($ 3.357.58), por los materiales y mue
bles que importe para terminar el edifi
cio que para un hotel ha construido en 
S*n Pedro Sula, de conformidad con la 
concesión que se le otorgó por Decreto 
Legislativo número 98. de 18 de marzo 
de 1910;y

29—Que el Gobernador Político del 
departamento de Cortés se encargue de 
vigilar por que los materiales y mué* 
bles que don Adrián Guzmán introduzca, 
de conformidad con el presente acuerdo, 
los destine á la terminación y arreglo 
del edificio que ha construido para un 
hotel de 13* clase en Ja ciudad de San 
Pedro Sula.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obr«s Públicas, por 
la ley,

Manuel S. López.
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Se deniega una solicitud

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por dou Alfredo Bendafla, contra
ída á pedir que se le aumente en cin
cuenta pesos ($ 50.00), la cantidad de 
ciento cincuenta y cinco pesos ($ 155.00) 
mensuales, en q u e  su representante 
aceptó el quince de julio próximo ante
rior, el transporte de la correspondencia 
.entre Comayagua y La Esperanza. Fun
da su petición en el hecho de que se 
autóenta á diario la correspondencia; que 
es fiiüy quebrada la línea ó ruta postal 
qué'tiene que recorrer y que hay '‘que 
hséér dos viajes semanales de ida y dos 
de vuelta.

Visto asimismo el informe del señor 
Director General de CorreoB, quien ma 
nifiesta: que el peticionario sabía, al pre
n o tarse  como postor, por medio de su 
apóderado, que la base de la contrata 
fué de ciento noventa y siete pesos 
4$ 197.00) mensuales y todas las demás 
condiciones de la referida contrata: que 
la línea á cargo del señor Bend&fia no 
tiene mucho trabajo; y que juzga equita
tivo el precio de ciento cincuenta y cinco 
pesos mensuales que ahora se le pagan.

Resulta: que el representante del se
ñor Bendafla, en escrito de 12 de sep
tiembre último, pidió que el Director 
Generel de Correos ampliara el informe 
anterior y Ja concretara á los extremos 
siguientes:—19 Cantidad de correspon 
dencia que se transporta de Comayagua 
i  La Esperanza y viceversa.—29 Núme 
ro de bestias y mozos que mensualmente 

4ian sido empleados; y—39 Si el servicio 
posta! bajo la dirección del señor Benda
ña ha sido hecho con puntualidad.

Resulta: que pedido el informe soljci 
tadu, el señor Director General de Co
rreos lo emitió diciendo: que ya había 
manifestado al señor Banda ña que si no 
podía servir su contrata por la suma 
aceptada, que bien podía rascindirla para 
ponerla de nuevo á licitación; y que en 
cu.oto á faltas en el servicio, le había 
impuesto una multa de cinco pesos 
<$ 5.00), por haber llegado á La Esperan 
zacon 29 horas de retraso, el cual co 
meozó en La Paz por no haberle dado al 
correo suficientes bestias el contratista 
referido.

Considerando: que el peticionario ai 
aceptar la contrata en las condiciones 
expresadas, lo hizo con cono-imiento 
perfecto de la cantidad de trabajo que 
tenia la línea; y que sería establecer un 
precedente perjudicial para los intereses 
del Fisco re-olver de conformidad la 
solicitud de que se ha hecho referencia; 
por tanto, el Presidente

ACUERDA:
Denegar) a.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

■cho de Fomento y Obras Públicas, por 
Jalqy,

Manuel 8. López.

Se ratifica un acuerdo

Tegucig&lpa, 11 de octubre de 1911. 
El Presidente

a c u b r d a :
Rectificar el acuerdo emitido el 7 'de 

septiembre próximo pasado, por el cual 
se mandó destinar la contribución de 
caminos de Jos capitalistas de 1* y 2* 
clase del distrito de Danlí á la construc
ción de una carretera que se propone 
abrir la Municipalidad de la ciudad de 
Danlí, en el sentido de que también se 
destinen para el mismo objeto los reza
gos que baya de la citada contribución 
de años anteriores en el .distrito men
cionado. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de $ 40.00

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1911. 
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de. 

cuarenta pesos ($ 40.00), valor que por 
la Caja Nacional se entregará al Director 
General de Telégrafos, para el pago de 
dos escribientes que trabajarán extraor
dinariamente en lo elaboración del infor
me de la Dirección General del Ramo, 
correspondiente al año económico de 
1910 á 1911; y que esta erogación se im
pute á la Partida 9*, Sección Gastos Di
versos, Capítulo 111, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Manuel S. López-

Se manda pagar la suma de $ 98.17

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1911. 
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administr ición de Rentas 

y Aduana de La Ceiba se pígue á los se
ñores Vaccaro Bros* & 09 de dicha ciu
dad la suma de noventa y ocho pesos diez 
y siete centavos ($ 98.17), valor de tres te 
léfouos y seis baterías que los expresa
dos señores pidieron al extranjero y han 
entregado ya para el servicio de las ofi 
ciñas del Gobierno; debiendo imputarse 
el gasto á la Partida S9’, Sección Gastos 
Diversos, Capítulo III, Rnm > de Fomen
to, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas por 
la ley,

Manuel S. López.

Se aprueba mía contrara

Tegucigalpa, 14 de.octubre de 1^11.
Con vista de la contrata que diee:*-“Euf- 

sebío Toledo, Director General'dé'Co
rreos, por una parte, y el señor don 
Rafael Valenzuela Fonseca, en represen
tación de don’Carlós Valenzuela,' vecino 
de Comayagua, han convenido en cele
brar la contrato siguiente:

19—El -señor Valenzuela se compro
mete á transportar toda la corresponden
cia procedente de la oficina de Comaya- 
gus, La Paz, Maréala y La -Esperanza;1 
oficinas intermedias y viceversa:

29—Los correos saldrán de las indica
das óficinas dos veces por semana1 y  ae 
atendrán en absoluto al itinerario esta-* 
blecido actualmente ó que establezca la 
Dirección General.

39—En cada viaje de ida Ó de vuelta, 
los encargados del transporte no emplea
rán más de sesenta horas consecutivas‘y  
‘fatales^ ■ que se «contarán desde el mo
mento en «que se haga-la1 entrega de la 
córrespondencia en las oficinas de Coma- 
yagua y La Esperanza. El transporte 
quedará sujeto en un todo ádas prescrip
ciones consignadas en lâ  Ley y Regla
mento del Ramo y á todas las disposi
ciones que sobre la materia éa lofáucesivo 
se dicten.

49 —Es obligación del señór Valenzuela 
ó de sus agentes al recibir la  correspon- - 
dencia, otorgar un recibo Sumado por 
ellos ó por un tercero á su ruego, en el 
Cual se hará constar el número de sacos* 
balijas ó paquetes perfectamente cerra
dos, lacrado» y-sel!ados;-y en este mismo 
estado deberán entregarlos á las oficinas 
de destino. Es absolutamente prohibido 
al contratista ó á sus agentes abrir, bajo 
ningún pretexto, las piezas mencionadas.

59—El señor Valenzuela es responsa
ble por cualquier daño; deterioro, extra
vío 6 pérdida total ó parcial que sufra 
la correspondencia, por descuido é ne
gligencia de’él, sus agentes ó empleados; ' 
pero si esto sucediera por caso f >rtuitxv 
ó fuer a mayor debidamente comproba
dos por el contratista, cesará la responr- 
sabilidad. No quedarán comprendidos 
en los casos anteriores el retraso ó per* 
juicio que sufra la correspondencia: p»r 
cansancio de bestias, caída de lluvias, 
paso de ríos ó enfermedad del contratista- 
ó de sus gentes.

6 9 - El contratista ó sus agentes tienen 
la obligación de esperar en las oficina» 
postales de Comayagua y La Esperanza 
hasta veinticuatro horas después de* la» 
rematadas para la entrega de la corres
pondencia.

79—Si el seCor Valenzuela ó sus ag en 
tes no se presentaren á recibir la corres
pondencia en el tiempo señalado en lo s 
itinerarios, ó en la entrega de ella invir
tieren mayor número de lee fijadas en 1»
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cláusula 3* de este contrato, será res* 
ponsable el contratista por el retraso que 
aquella sufra 7 quedará sujeto á pagar 
una multa e*ya;cuantía fijará la Direc
ción General,.«tendiendo al tiempo del 
retraso, los rpepjuicios' ocasionados y las 
demás circunstancias de la falta.

89— Llegado-eí caso de imponer una 
multa al contratista, ésta será descontada 
del próximo pago- que se le haga; asi 
como también se le descontarán los gas 
tos que 'bagan los Administradores de 
Correos de tea oficinas entre 1*9 cuáles' 
hace su transporte, para la conducción de 
la correspondencia que el - contratista ó 
ana agentes dejaren en rezago en cual
quiera de ellas... •- *

V?—-JS1 contratista está obligado á cui
dar de que la correspondencia no se 
deteriore <5t arruine por pausa de las llu
vias ó-ea el paso de los ríos: para lo pri
mero deberá proveer ¿ sus correos • de 
bueno» tapa-cargss; y para lo segundo 
hacer el transporte en forma conveniente 
para que no se moje.

10.—Para garantizar este contrato, el 
sefior V&lenzueia rendirá fianza-personal 
ó hipotecaría pos la suma de mil ciento 
treictiocho pesos.

11 —El sefipr Director General de Co
rreos se compromete á pagar al señor 
Valenzuela por el servicio en referencia, 
la suma de ciento ochenta y ocho pesos 
mensuales, debiendo hacerse los pagos 
en la Administración de Rentas de San 
Pedro Sula por quincenas vencidas de 
noventicnatro pesos cada una.'

12. —Se concede:al contratista y á sus 
agentes el uso .franco del correo y del 
telégrafo para todo aquello que se rela
cione con el cumplimiento de este con 
trato; también se concede al sefior Va 
lenauela y á bus agentes exención del 
servicio militar, inclusive ejercicios doc
trinales y cargos concejiles, para lo 
cual se proveerá á los últimos de las 
matrículas respectivas.

13. —El presente contrato durará un 
afio, que se contará desde el día quince 
del corriente mes, pudiendo prorrogarse 
por acuerdo mutuo de ambas partes.

14. —Cualquiera de las partes contra
tantes dará aviso con un mes de antici
pación á la otra, que tendrá por conclui
do el contrato al expirar el afio á que se 
refiere la cláusula anterior. Sin embar
go, esto último debe entenderse sin per
juicio de lo prevenido en las disposicio 
nes de la Ley y Reglamento del Ramo.

15. —El presente contrato deberá so 
meterse al conocimiento y aprobación 
del Supremo Poder Ejecutivo para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, diez de oc 
tubre de mil novecientos once.—E. To
ledo.—Rafael Valenzuela Fonseca.—P. 
Lozano, Secretario;* el Pre8Ídente

AOCTBBD*:
I*—Aprobarla so todas sua partes; y

29—Que el gasto que ella ocasione ae 
iippute á la Partida 2*, Gastos Diversos. 
Capítulo II, Ramo de Fomento y Obras 
Públicas, del Presupuesto General vi 
gente. — Comuniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Manuel <S. López.
Se autoriza la erogación de 1 311.00

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
l 9—Autorizar la erogación de la suma 

de trescientos once pesos ($ 311.00) en el 
presente mes, para gastos de alumbrado 
de las oficinas telegráficas que á con
tinuación se expresan, y será pagada 
por las respectivas Administraciones de 
Rentas, según el departamento á que co
rrespondan, como sigue:

Departamento de Tegucigalpa
San Ignacio.......................... .......$ 2.00
Santa Lucía.................................  2.00
Valle de Angeles.........................  3.00
Sán Juancito................................ 3.00
San Antonio de Oriente............. 3.00
Cantarr&naa...............................  3.00
Talanga.......................... 2.00
Gnaimaca.....................................  2.00
Orica......................   2.00
Sabanagrande..............................  3.00
La Venta......................................  2.00
Ojojona............................  3.00
Reitoca . .  ...................................  3.00
Guraréa....................................... 2.00
Támara.......................................  3.00
Maraíe.............................  2.00
Lepaterique................. ...............  2.00
Maraita..................... ...................  2 00
Tatumbla..................... ...............  2.00
San Buenaventura....................... 2.00
Armenia ..................................... 2 00
El Sauce......................................  2,00

Departamento de Valle
Langue.......................................
La Brea.......................................
San Lorenzo...............................
El Tránsito......................
El Aceituno................................
Aramesina.................................
Caridad.......... ..............................
Alianza........................ ................

Departamento de La Paz
Santa María................................
Maréala.........  ..........................
San Antonio del Norte...............
Aguanqueterique.................. ..
Opatoro...........................
Gnajiquiro...........................
Cañe............................................
Santa Elena............... ...............
Yarula..........................................
San José......................................
San Juan ..... ...................
Lauterique.. .............................

Departamento de E l Paraíso
Gfiinope .....................................
Danlí...........................................
Teupasenti...................................
Jacaleapa............ '......................
T ex íg u a t...................................
San Lucas......................... ...........
Soledad.......................................
Liure...........................................
San Antonio de Flores...............
Oropolí.......................................
PotreriÜos..................................
Moroeelí.....................................
El Mogote.................................

Departamento de Intibucá
San Miguelito................... .........
C&masca ...................................
Colomoncagua............................
Magdalena.................................
San Antonio...............................
Jesús de Otoro..
Masaguara.............., ...............
San Juan .....................................

San Miguelito.............................,
Santa A na....................................
VÍ1U de San Francisco. ...........
La Libertad. ........................
Cofradía...........................
Jalnca...........................................
El T erre ro ...................................

Departamento de Chotuteca 
San Marcos de Colón..
P esp ire ........................................
Orocuina......................................
Concepción de María. ...............
Apacilagua...................................
San Antonio de Flores...............
Duyure.........................................
M ordica......................................
El T riunfo .................................
Yusguare.........................
N&masigfie....................  ...........
P a v a n a .... . .. ................. ........
MonjaráS.. ................
Maroovia....................................

2.00 San Marcos de S ierra.............
2.00 ¡ Departamento de Comayagua
3.00 J Humuya.....................................
3.00 , San Sebastián.............................
2.00 J  L *maní........................................
2.001 Protección.......................
2.00 La Villa de San Antonio. 

Flores...............................
3.00
3.00
3.00
3.00
2.00

Departamento de Gracias
Erandique.................................
Candelaria...................................
Mapulaca......................................
La Virtud................... ...............

3.00 
800
3.00
2.00

Valladolid 
G uanta... 
Gualcince. 
B«)én.......

2.00 Colohete__
3.00 San Sebastián.
300
2.00
2.00

Tomalá . . 
Pifaerá »*.; 
Las Flores

3.

3.
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Departamento de Ocotepeque
La Labor......................................  3.0C
San Marcos................................  3,00
Sensenti.....................  8.00
Santa P e ...............    2.00
Sinuapa.............................    2.00
Dolores Merendón.. ..................  2.00
Fraternidad..................................  2.00
San Francisco del Valle . 2.00
Concepción................................... 2.00

Departamento de AUdntida
El Porvenir.................................. 3.00
T e la .....................................  8.00
Colorado.-....................................  3.00
Salado.....................  3.00
San Francisco.............................. 3.00
Boca Cerrada...............................  3.00
L&Masica..................................... 3.00

Suma S. E. ú .........  ....... $ 311.00
2°—Que esta erogación se impute á la 

Partida 74, Sección Gastos Diversos, 
Capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General vigente.—Comuníqese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, y Obras Públicas, por 
la ley,

Manuel 8. López.

Se autoriza la erogación de 40.00

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación mensual de la 
suma de ($ 40.00) cuarenta pesos, para 
el pago de un. correo semanal que se es
tablecerá entre Santa Rosa de Copán y 
San Pedro Sula, con el fin de facilitar 
la rápida comunicación entre aquellos 
centros comerciales; debiendo el Direc
tor General del Ramo organizar dicho 
servicio de la manera que crea más con
veniente. Los gastos que ocasione el 
presente acuerdo se imputarán á la Par
tida 24, Sección Gastos Diversos, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Sosales.

Se nombra Inapector-Recoostructor de Telé 
gratos de los departamentos de Toro y 
Olancho á don Juan J. Fernández.

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Nombrar Inspector-Reconstructor de 
Telégrafos de los departamentos de Yo 
ro v O'ancho al sefior Juan J. Fernán
dez, con el sueldo de ley, y en virtud de 
habe>- quedado vacante dicho empleo. 
El presente acuerdo surtirá sus efectos 
desde el 10 del mes en curso, fecha en

467

que el sefior Fernández comenzó á pres , 
tar sus servicios.—Comuniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en ¿í Despa' 

cho de Fomento y Obras Públicas,
Jf. B. Sosales.

Se nombra un Administrador de Córreos

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1911, 
El Presidente

AGU ERDA!

Nombrar Administrador de Correos 
de La Esperanza, con el sueldo de ley, 
y en reposición de don |Santiago Man
zanares, á quien se le rinden las gracias 
por sus servicios, á don Agostía Soto.--' 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

Jf. B. Sosales.

Se autoriza la erogación de $ 13.50 ' u
Vi

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:

19— Autorizar la erogación de ($ 13.50) 
trece pesos cincuenta centavos, valor 
que se invertirá eu la compra de media 
docena de hachas que se necesitan 
para el servicio de los celadores de la 
oficina telegráfica de Santa Rosa de 
Copán.

29—Que dicha suma se entregue al 
Gobernador Político del departamento 
mencionado por medio del Administra
dor de Rentas respectivo; imputándose 
la erogación á la Partida 34, Capítulo 
III, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
D¿spáchorde'Jqjméhto^'hace saber: que con fe
cha 4 de“l mes presente* ke lia presentado á su 
Despacho el Lie. don Emilio Mazler, como apo
derado Se la f,Brijtish American Tobacco Com- 
pany Limited,” sociedad que tiene su domicilio 
y ubicación de sus negocios en Gecil Chambérs, 
86 Str&od,. Lpntjres, W. C. Inglaterra; fabri
cantes de tabacos, pidiendo el registro y depó
sito de tres marcas de fábrica, las cuales hau 
sido registradas en la Sección de Marcas de 
Fábrica de la Oficina de Fatentes.de Inglate
rra, el 5 de diciembre, 22 de noviembre y 14 de 
□oripmbre d e  1907, cuyos números y detalles 
son los siguientes;

N9 294.795,—Consiste en una etiqueta en cu
ya parte superior, sobre unaP 
faja curva, hay ílas* palabras 
distintivas The ?‘Three,Caf- 
tlea, ”debajo de lascuales hay 
una faja recta que en el uso 
contiene el nombre del ar
tículo. F ot abajo de lafaje 
hay un tablero conteniendo 

stf pált^superior una faja 
curva con tas palabra&distin- 
tlvasThé ‘Three^Oaftles” y .^D dH .0 WILLS , 
la palabra “Tobacco.” Por, Bristol & Londoa ¡ 
.abajóle 1» faja, más ó me-^c . — r i l 
nos á la mitad del tablero, hay un escudo con 
dtícabrffcf y la figura de tres castillos. A un 
lado del escudo hay.el nombre “W. D. & H, O, 
Wills,” y al otro lado Bristol & London.” Por 
abajo del escudo, en una faja, hay las palabras 
“There’s no aweeter Tobacco comes from Vir
ginia & no better brand than the “Three Caí- 
tles’’ Thackeray, The Virgjnians.” Al pie del 
tablero hay la representación de una estrella 
de ocho jun tas, á cada lado de la cual hay la 
representación de una medalla de premio. For 
abajo dét tablero y aí pie' de lá etiqueta, hay 
las palabras “ W. D. & H. O. Wills,” Bristol & 
London,” que son el nombre y direccfóú de nn 
antecesor comérci^rde lbs' solicitantes.

N? 294.797__Es una etiqueta dividida en cua
tro tableros hori
zontales. El table
ro superior es an
gosto y contiene un 
espacio en blanco 
pata insertar pala- 

j bfa§ referentes al 
i ¡articulo. E n e lta -  

H .O. W i Li-S. I! hiero siguiente, hay 
s t o V 5 Lo n d  o n l1* palabra distinti- 

■-“ = = ' ‘-Captan,” entre

ff'T

C A P S T A 1 Í

Jf. B. Sosales.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que con fecha 23 de abril 
último se presentó al despacho de su cargo el 
Lie. don Fas ;ual P Torres, como representan
te de la Municipalidad de San Pedro Sula, ma
nifestando: que la expresada Corporación ha 
resuelto limpiar y sanear la población, para 
cuyo efecto llevará á cabo la construcción de 
las cloacas, siendo indispensable para la obra el 
agua, y u- en tal concepto, solicitad uso y 
aprovechamiento délos ríos denominados Bío 
Bermejo ó Santa Ana y Rio Blanco, que pasan 
cerca de aquella población, lo mismo que para 
variar su e , en la parte que sea necesario, 
para hacer la meucionada obra Lo que se pone 
en conocí)Mentó del público páralos efectos 
correspondientes. —Tegucigalpa, V? de mayo de 
1912.

M. B. SOSALES.,

comillas. En el tablero siguiente hay las pala
bras Navy Cut. En el tablero que $ig*q ó éste 
hay las palabras “W. D. & H. O. WiUs^BristOl 
& London,” que son el nombre y .dirección de 
un antecesor comercial de los solicitantes.

Nv 295.258.—Consiste en una etiqueta que 
contiene en su parte superior las palabra* dis

tintivas The “Three Caítles” y la palabra “To
bacco” en una faja. Por abajo de la faja, más 
ó menos á la mitad de la etiqueta, hay un 
escudo con un cabrio y la figura de tres casti
llos. A un lado del escudo hay el nombre “W. 
D. & H. O. Wills” y al otro lado las palabras 
“ Bristol & London,” siendo el nombre y direc
ción de un antecesor comercial de loa solicitan
tes. Al pie del tablero hay una faja con las. 
pabtbraa “There’s no sweeter Tobaooo comea
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fróm Virginia & no he.ttet bránd than tke 
‘̂Thre Cafiles” Thapkeray The Virginia*».” 

Los espacios eq y alrededor de la etiqueta es
tán  llenos de representaciones de hojas. Lo 
canse  pone .en conocimiento del público para

ED IC TO

SI infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el Doctor 
Jenaro Muñoz Hernández ha denunciado comoÍosefect>os legales. Tegucigalpa, 6 de mayo de t i ^ O T O d r u M

M: B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de fromento, Obras PúhHéas y Agri
cultura, r Macé saber: que con fecha 1 del mes 
corriente Se h a ' presentado á su Despacho el 
Lio. don TUinilio Mazier, como apoderado de los 
señores Read Brothers, Limited, embotellado
res para la exportación, sociedad qué tiene su 
domioiiió y la ubicación de sus negocios en 
Export Botthing Stores Highgate Road,- Ken- 
tiah Torra, Londres, Inglaterra; pidiendo el 
registro y depósito dé una marca de fábrica 
adoptada por díúha sociedad para su uso en la 
fabricación y el comercio de cerveza, la cual 

^q ^ s is t^ X ilin a  etiqueta de Tonna circular, en 
ik& o  centro hay una ca
beza de perro con collar y 
alrededor de ésta, etit nna 
faJe/c^rcular, hay las pala-, 
brgS:distintivas “ R e a  
Brothers, Loodon. The 
dog*a Qead Bottling;” y 
fné registrada á favor de 
tá expresada sociedad oh 
fa Sección de Marcas de fábrica de la Oficina 
do Patentes de Inglaterra, el 2 de julio de 1601,

caballería de extensión, situado en jurisdicción 
de Siguatepeque, como cinco leguas al Occiden
te, propio para la crianza de ganado, y sus limi
tes son: al Noroeste, «Montana del Enredo,» de 
don Gonzalo Mejía Nolasco; ai Sur, ejidos del 
pueblo de San Rafael; y al Noroeste, terreno 
«Agua Salada,» propiedad del denunciante. Lo 
que se hace saber al público para los fines de ley. 
—Comayagua, 4 de mayo de 1912.
30-8 Paulino Nolasco.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que con 
fecha quince de febrero último, se ha mandado 
conferir á  Andrea é Isabel Gutiérrez y á Román 
Agustín, en representación del menor Felipe 
Gutiérrez, la posesión efectiva de la herencia 
del difunto Albino Agustín, siendo además, 
herederos, Antonia, Tiburcia y Emilia Gutié
rrez. Lo qué se hace saber al público para los 
efectos legales.—Ocotepeque. 29 de marzo de 
1912.
15-6 Rafael Chinchilla, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 

i sentencia dictada por este Juzgado el nueve del 
bajo el número 11.676, clase 43. Lo que isé pone ¡ corriente, se ha mandado conferir á don Fidel 
""  «<■« irtsi Cafójtcho, en concepto de heredero ab intestíatoen conocimiento del público para los efectos 
legales__Tegucigalpa, $ de mayo dé 1912.

m . b : r o s a l e s

El infrascrito, Secretario del. Juzgado de Le 
tras de este departamento, hace saber: que por 
resolución de este Juzgado de .Letras, fecha 
veinticinco del corriente, se ha mandado á dar 
la posestón efectiva de la herencia Intestada de 
ios bienes que ‘á su ' défunción dejó la señora 
María Molina á sus nietos Gonzalo, José Anto
nio y Mercedes PineL hijos naturales de Leonor 
Pinel; á Alejandro1 Mateo,. Francisco y María 
Micaela Avendafio., hijos legítimos de Juana 

'Evangelista Molina, todos de este vecindario, 
¿o q u e 'sé  poce en conocimiento del público 
para los efectos legales. -£holuteca, 30 de mar
zo de 1912.
15-2 J. Antonio T ubciosM., Srio.

del difunto Manuel Camacho, la posesión efec
tiva de la herencia. Lo que se hace saber al
público para los efectos legales__Ocotepeque,
29 de marzo de 1912.

Rafae» Chinchilla, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado el catorce 
del corriente, se ha mandado conferir á Isabel, 
Tránsito, Asunción y Manuel María Coto, en 
concepto de herederos testamentarios, la pose 
slón efectiva de la herencia de la señora Sebas
tiana Coto. Lo que se hace saber al público 
para Jos efeotas legales.—Ocotepeque, 29 de 
marzo de 1912.

Rafael Chinchilla, Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Chola teca, hace saber: que en 
esta fecha se ha presentado ó su oficina el señor 
Abraham Gutiérrez, por sí y en representación 
de Simeón Martínez, Cosme Cruz, Hermenegil
do Méndez, Félix Carrasco, Apoionio Estrada, 
Miguel Díar,'Máximo'Peralta, Rosa Pérez, Nar
ciso Díaz, Pío Zelaya, Cristóbal Agüero, Juan 
Espino, Manuel Erazo, Calixto Hernández, Ri
cardo V.ásquez, Miguel Lagos, Bonifacio Ovie
do y Angel Zepeda, del vecindario de Namasi- 
gúe, denunciando una faja de terreno nacional 
conocida con el nombre de “Tierras Blancas,” 
sita en jurisdicción del pueblo de Namasigüe, 
en este departamento, cuya extensión es de 
diez y seis caballerías, más ó menos, y se limita: 
por el Oriente, con finca rústica de don Ramón 
Silva; por el Poniente, cou terrenos de Apazurú 
y de las señoritas Pineh por el Norte, con terre
nos de don José Antonio Calderón, y por el Sur, 
con terrenos de los señores J. Róssner y Cía. y 
M. B. Rosales. El terreno denunciado, según 
lbs interesados, es propio para la agricultura y 
ganadería, baldío y nacional. Lo que se publi
ca para los efectos de ley.-Choluteca: 20 de 
abril de 1612. ^  _
3 9 -0  RiFAkL Babahoka rt£iÍA .

Callente; al Sur, quebrada de los Catacamas y 
río Cuyamel; al Oriente, serranías de Valencia;, 
y al Poniente, río Copapán, quebrada de Las 
Perlas y montañas del rio Cuy&meUto. Colin
da por todos sus lados con terrenos nacionales. 
—Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley—Juticalps. 23 de abril 
de 1612.
30-3 Tomás García C.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
resolución de este Juzgado de Letras, fecha 
veintinueve del corriente, se ha mandado á dar 
la posesión efectiva de herencia testamentaria 
de los bienes que á su defunción dejó la señora 
María Josefa de Jesús Vásquez, vecina del pue
blo de Duyure, á sus hijos legítimos Margar!to, 
José Angel, Micaela, Ramón, Pablo y Angel de 
Jesús Bustillo. Lo qué se pone en conocimien
to  del público para los efectos legales.— Cbolu- 
teca, 30 de marzo de 1912.
15-6 J. Antonio T ubcios M.( Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de esta fecha se dló á Francisca 
Zorto v. de Milla, Buenaventura, Luis, Domin
ga. Gregoria, Agustín, Rafaela y José Angel 
Milla, la posesión efectiva de herencia abintes- 
tato de su esposo y padre don Agustín Milla, 
respectivamente.—Gracias, febrero 19 de 1912.

J ulián  Hernández Otkrq, Srio.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el se
ñor Leopoldo H. Calderón presentó hoy, á la 
una de la tarde, para su inscripción, la primera 
copla de una escritura otorgada el veintitrés de 
este mes ante el susorlfco, J.¡ez de Letras,^No
tario Público por la ley, por ia cual don Andrés- 
Deras vende al presentado, por la suma de se
senta pesos, un solar de siete varas de frente 
por siete dé fondo, situado en el barrio oe San 
Andrés dé esta ciudad, lindante: al Oriente, 
casa y solar de Tránsito Mayorga; al Norte, con 
la misma señora; al Poniente, con solar de don 
Andrés.Deras, y por el Sur, con casa de doña 
Juana Mayorga, mediando cade. Y no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos legales—Ocotepeque, 
26 de abril de 1912.

J. BENIGNO A RITA.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace saber: que 
en sentencia dictada por este Juzgado con fecha 
treinta del mes próximo pasado, se dló á i* se
ñora Cayetaoa Josefa Sánchez, mayor de edad, 
viuda,‘de oficios domésticos y vecina de Yauyu-- 
pe, en este departamento, la posesión efectiva 
de la herencia intestada de su esposo Evange
lista Sierra, sin perjuicio de otros de igualó me*-
jor derecho_Yuscaráo, 1? de abril de 1912,
15-14 Guillermo Oxrna M,, Srio.

E D IC T O

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace saber: que
Sor resolución de este Juzgado se ha mandado 

ar la posesión efectiva de la herencia abintes- 
ta to d esu  padre natural Evangelista SleiTa al 
joven Felipe Santiago Palma y á Jus menores- 
Luis, Santos Epifanía, Sabas Evangelisto y Sa
turnino Palma, vecinos de Yauyu pe, en este de-
Sartamento. Lo que se pone én conocimiento* 

el público para los efectos de ley — YuscaráB, 
11 de mayo de 1912.
15—2 Guillermo Cekka M., Srio.

El infrascrito. Administrador de Reotas del 
departamento, hace saber: que don Sebastián 
Paz C., se ha presentado en esta Oficina, de- 
nunciando, por si y en nombre del Doctor don 
Alejo S. Lara h„ un terreno nacional, propio 
para la agricultura y ganadería, ubicado en la 
margen izquierda del rio Guayape ó Patuca y 
en la confluencia de éste, del río Pafcaste ó 
Guasprasnl, en jurisdicción del departamento, 
con extensión como de veinticinco mil hectá
reas, y ai que bautizan con el nombre de “ La 
E sp e jó te ,’' porque no lo tiene conocido. $ps 
limites son: ál Norte, Montañas de la Agua

AVISO A LOS CAÑEROS 
DE LA REPUBLICA

Pedro E. Pavón, Secretario de la Dirección 
General de Rentas, por el presente convoca á 
los señores cañeros á efecto de que, á partir de 
esta fecha hasta el ló de julio del corriente afior 
presenten sus solicitudes relativas á la celebra
ción de contrata para surtir de aguardiente k» 
departamentos de la República en el año econó
mico de 1922 á 1913. Se ad vierte que de la pre
sente convocatoria se excluye el departamento*- 
de Atlántida.

Tegucigalpa, 15 de mayo de 1911
te

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes—N*42
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